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osIAHLoot {mens OFICIO No. DGGIMARJID e 0 0 4 7 8 9 I y' 1Autorización para la importacion de glagúicidas, nytrie‘ntes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrososJ

Con lundarcento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fraccion VII de Leer General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fraccion l. 3 fraccion II. 3D. 31. 32 1.a 33del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importacion y ¡Exportación y Certificados de Ex onacion de Plaguicidas. Nutrientes vegetales y Sustancias y. Materiales Toxicos o Peligrosos; 29 traccion I, x, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturaleszg' el acuerdo cue Establece laClasificacion yr Codificaclon de Mercancias cuya Imponació%es6ofiaclón está sujeta e Regulación por partede las Dependencias cue integren la Comision lntersecretarial para elControl del Proceso y uso de Pla üicidas, Fenilizentes estancias Tóxicas y el Acuerdo que establece 1a clasificacion y codificación de mercancias coya importacion '_-.rexportacion está suiete a regulacio cor parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacion deimportacion a favor de la empresa denominada
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
“a.

l. La presente autorizacion no exime al autoriaado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves. reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. kit

II. Esta autorizaciori, podra ser revocada pdr Ia autoridad ccnrlpetente bl ¡incumplimiento dei alguna de las condicionantes establecidas en le
presenteho bien por ia violación de cualquier disposicion lega aplicable en la materia. sin perjuicio de Ia reparacion del daño derivado de ¡a
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles qpenales que conion'ne a derecho
procedanr Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fraccion Vli v ‘v‘lil de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente. .

IIL En caso de ocurJrÍr un derrame. infilt'racion, descarga o vertido del material' peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Proteccion al AmbiedteiPROFEPA) v a las aut n'dades competentes, asi como llevar a ca bo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atención para casos deïemergencia v accidentes.

i'vr Esta Autorisacion se etnite considerando el ingreso por las aduanas ¡ndiéadas por el promovente. excepto Ia Aduana de Nuevo Laredo,
en cuv'o caso únicamente ser' para elíQr c, Ferroviario, en virtud de que mediante oficio DAN-00868 de fecha 15 de junio de 2013 emitidb
por la Subsecretaria para A ética de" art de la Secretaría de Relaciones Exteriores donde se informa que el Gobierno del Estado de
Tamaulipas ha suspendido la construcción de las instalaciones destinadas a permitir el cruce de WÉÏGE’ÍPJES peligrosos a traves del puerto
fronterizo Nuevo Laredo III-Laredo IV “Comercio Mundial".i al considerar los posibles riesgos para l‘a seguridad de los usuarios. las
instalaciones v las operaciones del Puerto vel. Río Bra} o. 1 i

‘v’. De conformidad con los articulos 28 fraccion I y 31 fraccion IX de la LGPGIR. se le informa que como importador de plaguicidas. debera
presentar para su respectiva evaluacion ante esta Unidad Administrativa, a través del trámite SEMARNAT-Dï-Ü24, el “Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos". 1

Vi. ru termino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya Io- siguiente: los destinatarios o compradores del.
producto v cantidades, debiendo indicar el tota! de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico.
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Informativci: i - i
-Para Ia expedición de la presente autorizacion se recibió como requisito previo el permi'so de CÜFEPRIS-I número 193300121A0525
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C. _ . . EFJQIPHLCISBJÜJt_ r e p. Ing, Sergio Sánchez Martinea- Subsecretarlo de Gestion para la Proteccion Ambiental. ri iC. Cartes Miguel 'v'aldcvinos Chaves; Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.valdovinos@piofepa.gobïmx
Ing. Sergio I. Bazan Jlfl'lél'lEEr- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en üperacion Gubernamental.
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